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Tipo: Resolución de Fiscal Adjunto

Resolución Nº 691/2019.

La invitación cursada de AECID de fecha 2 de setiembre de 2019.VISTO: 

 Que por la misma solicitan la designación de un Fiscal Letrado para participar en elRESULTANDO: 1) 
encuentro sobre “Localización, recuperación y gestión de activos procedentes de actividades delictivas”, a
llevarse a cabo en el Centro de Formación de ña Cooperación Española de Montevideo, del 23 al 25 de
octubre de 2019.

 Que el encuentro es una actividad de interés para los operadores jurídicos que intervienen                          2)
en la lucha contra la delincuencia organizada, enriqueciendo con la participación de otros intervinientes de
los diferentes países participantes que expondrán la situación de cada uno de sus países de origen, para
trabajar en la coordinación de buenas prácticas comunes.

 Que la actividad esta dirigida a Jueces, Fiscales, Secretarios Judiciales, Abogados,                         3)
Procuradores, encargados de las políticas legislativas o funcionarios públicos del sector justicia, interesados o
vinculados a la lucha contra la delincuencia organizada.

Que teniendo en cuenta la temática a desarrollar, la Institución designa para participarCONSIDERANDO: 
del mismo a la Fiscal Letrada Adjunta, Dra. Adriana Di Giovanni.

A lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en la Ley Nº 19.334 de 14 de agosto de 2015 yATENTO: 
Resolución N.º 255/2016 de 12 de abril de 2015;

EL FISCAL ADJUNTO DE CORTE

en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE:

 a la Fiscal Letrada Adjunta, Dra. Adriana Di Giovanni, a participar en el encuentro sobre1°) DESIGNAR
“Localización, recuperación y gestión de activos procedentes de actividades delictivas”, del 23 al 25 de
octubre de 2019.

   2) DISPONER acto en comisión de servicio su asistencia, lo que deberá acreditar en debida forma al correo
institucional mesa.entrada@fiscalia.gub.uy.

    3° ) DISPONER que la funcionario deberá presentar en un plazo de 10 días a partir de la finalización del
mismo, una relación circunstanciada sobre el cumplimiento de dicha actividad, tal como lo establece el
artículo 40 de la Ley N.º 16.104, la que deberá ser remitida al Centro de Formación.

    4°) NOTIFICAR la presente a la gestionante y al Fiscal Letrado de Montevideo de la Fiscalía Penal de
 Montevideo de Delitos Económicos y Complejos de 1° turno, Dr. Enrique Rodriguez.
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 5°) COMUNICAR al Departamento de Gestión Humana y al Centro de Formación.

 6°) PASAR a Gestión Documental a efectos de proceder a las notificaciones y comunicaciones dispuestas.
Cumplido resérvese en dicha Oficina a la espera de la agregación del comprobante solicitado. Agregado que
sea el mismo archívese.

ACV/ca.

 

 

 

 

Actuante:
Claudia Aquino Benoit

Pase a Firma
Ariel Cancela Vila
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Tipo: AG - Constancia Pase a Firma

AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Ariel Cancela Vila 13/09/2019 18:18:10 Avala el documento
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